
RESOLUCION Nº 041/09 
 

VISTO:  
             El segundo desafío de Mountain Bike  Capilla del Monte- San Marcos 
Sierras, realizado  el 29 de marzo de 2009 en nuestra localidad.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
             Que  para este importante evento deportivo, organizado por el área de 
deportes de esta Municipalidad, contó con una nutrida cantidad de participantes, 
habiéndose dispuesto una premiación en efectivo; 
             Que debe afectarse la erogación necesaria para tal fin, siendo el monto 
necesario para cubrir el egreso  la suma de $ 1.170 (mil ciento setenta pesos) 
              Que existe partida presupuestaria para afectar tal erogación:              
 

Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTESE  la suma de mil ciento setenta pesos ($1170) para 
costear las premiaciones en efectivo, entregadas  a los  competidores que 
participaron del segundo desafío de Mountain  Bike Capilla del Monte-San Marcos 
Sierras, llevada a cabo el día 29 de marzo de 2009, organizado por el área de 
deportes de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 2°:-: IMPUTESE la erogación a la partida presupuestaria 20.1.03.038 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

 Capilla del Monte, 13 de abril de 2009.- 
Firmado:     OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


